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Omos. Sres. Subsecretario l Director general del Libro l Bibliote·
caso

la Administradón podrá'realizar cuantas inspecciones estime
oportunas para comprobar el efccti\'o cumplimiento del proyecto
subvencionado.

An. 10. Las suJ)vencíones que se concedan en virtud de esta
convocatoria se ajustarán en lo no previsto en la presente disposi
ción a lo es..blecido en la Orden de 24 de febrero de 1984 (~Boletin
Oficial.del Es..do» de 3 de marzo). por la que se regula el

.Jl<OCOdim¡.enr,o la conceSIón da.,IY~y subvenciones por el
DepartameDto. u ./ Á ~ . 6 ;, ,

Lo que comunico 8 VV, ¡.:pára su conocimiento)' efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1985•...' .

5812 .'ORDEN tk 6"de lebW~tk'lfJ8$ po"~ q';" ie UUIO'
,I:a alhosplu'¡ de BudDjo: «I1ISJÚud». u e/eclua, ex·

. '. ..' . lrau;ón de "'"",uulr fallecidos.. ." .
, ". . , i' _ - .. ' , '" .

- linio, Sr.: Don Luis ARgel Oleo .Qclloa. mo .Di""tor .deI
hos¡>ilal de Badajoz ,dlllll1ud», ha presentado solicitud de aUlori,
zaclón y acreditación: para efoctua,r, e~tracción' de órganos de fa
llecidos a tenor de lo oíspuesto en la Le~ 30/1979. de 27 de octu
bre; Real Decreto 426/1980, del2defebrero. y Resolución de 27
de junio de 1980. , ".. , ' . . ... ..

.Por oIra parte se ,hacomproballoqtle esta InSln\lClon reune
los requisitos y cendiciones neceSarias, sellú~ si:d~de de los
estudios técnicos efectuados por: los' ServiCIOS del Ministeno de
Sanidad y Consumo. 'así cómo losJnformes emitidos por. la Con·
~ría de Sanidad ~ Consumo de Badaloz.. '

. ,. En consecuencia.• propuesta de la Dírección <;Je.neral de Pla·
niflCación Sanitaria.. y al, !lJhparo de ~ ~acuJtad co~ced~da en ,el
articulo 4.°de la ResoluclOG de.+7. de ¡UIIIO de 1980. .

Eate Ministerio ha resuellO:
Primero.-~utoriza. r al hospital de ,Badajoz (<1nsalud». a efec

lUar extracciones de órganos·de fallecidos. en la forma en que se
indica en el capítulo U del Real Oecrelo 426/1980. de 22 de fe·
brero. ....., ,.

Se~undo.uLa' conformidad que lIade-oIl)<Prse para cada ex
Iraceion ... ÓfJl":'Os, en la fOl1llll que.se ordena "" e1'párr.uo se-

.
JUndo.del aruclllo 2 dal capílulo. L·lId Real OecreIo.426/198O,
de 22 de febrero, correspoii4erá,cn ,1DdO ......,.,al .Director del
Caltro bospitalario. :.. ,'.'. ..
, Tercero.-&ta aUlorizaaón ..... "'Iida .du...nte un periodo de

cualro años, a f'l!r1ir de la publicación de la presenle Orden ,en
.el·.Bolelin Ofietal del Estado». ~endo_O)'lIblepor periodos de
tiempo de idénlica duración. .' . -',. .

.Cuano.-La Instilución bospjtalaril' debení observar cuanlas
pm¡cnciones estAn eir!'cirtC8~scnl.''l.ey30119?9i de 27 tIe oc-.
hlbre, y en todas las i11~sieío_'~omplcmenlanas.som~tendo.
!Ie.¡~n cuanto a su cumphmlento. '. ,odas aquellas. especdicacJo
_ qUe del desarrollo de las mismas .. deriven.

,c. Lo que éo~u~ico;a V/a Íos¿ee1';'~.nos. .
.. Madrid, 6de febrero 'de 1985. .' "". ,
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1torcentaJe mlnlmo del jU por 100 y un máximo del 50 por 100. no
pudiendo ser superior en ningún caso a 500.000 pesetas.

'Art. 4.° La elección de los títulos que han de constituir el
fondo corresponderá a la Entidad solicitante. sin perjuicio de la
asistencia técnica que el Ministerio de Cukura pueda aponar. si así
se solicita. .

An. S.o Las Empresas soHci18ntes ~abrán de disponer de
instala~iones idóneas o bjen~com~eteJ1e a 1'U .~bl~imienlo •.
entendiendo por tales unJo<:al.desunado elldU"'lAlIlenle......lberaar
el fondo, con capacidad proporcionada a su importancia. y dOlado
de los elementos auxiliares neceSflrios para 8COJf'T los libros que los
constituyan, de.bidamente catalogados. y proporcionar los servicios
de lectura y prés..mo inherenles al fondo.

An.6.0 Las solicitudes de s.ub1tención debenn ·ler rormuladas
conjun..meule por el represen..nte legal de la Empresa y los
representantes del persoD&1 de la misma. ... las soliciludes se .

,~juntarán los documentos $j¡uientts: '

i.- -FoIoropia de la li""ocia fiscal y atlividades comerciales. '
t·industriales, actualizada. donde eonste el Código de Idenlificación
t Fiscal, acompañada de fblOCOria del documenlo ""cional de
;O identidad del repreonltanle lega de la Empresa. '
, . - Memoria explicativa del proyecto.,. . " ' .
, 'l.. - Descripción numerica r 'gIobalizada ·;Or malerias de los ., .
, foudoo'<Iue van a ser adqlliridos,.asi como, de los ~a ..iSlenles
,.l!WIrido le lIllte de ampliación. '

.• Presu~!O del eroyecto, especificando la inversión. 10..1
. la adquiS1CJón ·de,·li!JMs a que IlOl:OlItjlroinele la Empresa y te·

ayuda que se solicita del Minislerio de Cullüra. denlro de los
, límites Yporoentajes estableád<ls ea el aniculo lercero.

- Planos de los locales que han' de ~bergar el fOftdo y
"del~'~',6a de las inStIlaciones.' . , .. . .' ,;.

'- mpromislo de dedióarala a_ción del fondo bibliografico
el1>enonal capaci..do suficiente. .

- Jndicacióp ·del número de empleados de la Empr... que
~n "sus servicios en el Centro l J'ustificado 'mediante datos
'exlraldos de la h.ojade declaración el penonal a la Seguridad
Social... . ". .

1.ArL 7.0 Las soliCitudes debuáó 'dirlgil-se'" 'w' "Minl~tfrio de"
'Cullura, Dirección General del Libro,y BiblioleCas. pudiendo
;presentane en el Regislto ~neral del mismo, Opor cualquiera de
los medios previstos en el arliculo 66 de la I,.ey de Procedimienlo

'Adminislrativo, lIasII el 1S de septiembre de 1985.
. ',Iu-\. 8.0 Las solicilud.. preonltadas y la dOCllmenllCión com-

l·. ple.menllria de las mismas secAn esludiadas por una .C6misión que
, elevará al Subsecre..rio del Departamenlo las pn>puesIIs peninen

leS y .que estará integrada del oiauiente modo:· - , .' - 'l Presidente: El Director general del Libro y ,Bibliotecas.
Vocales: ': '
El Subdirector general del Libro. .'.. ,

. E Jefe del Servicio de Pmmoción Edilonal.
• Doa__ de CeDtra1ca Sindicales. ','

Aétuar' como secretario de la Comisión: eJ&ecretario general" ~
de ,la Direccióa General del Libro,¡y~iblíoteeas: ,:, c ,

'.. An. 9.° . ,las aubvenciones • .qUe le refiere la presenle ORlen ..
• abonarAn con .targo a los fondos prelUpueOllrio. asianados a la
¡ Dirección General del Libro j .Bibliotecas. Lais Empresas beneficia
~.... ~s de esta subvenCió.n vendráq.ob1i¡adas a justificar la inveni6n :

j
i' en la f¡mna dispu.....en'el~o 2784/1964, de 27 de julio, y'

.
normas complemen..rias !le!. mIsmo.' siá pe.].uicio de lo .dispuesIO. .'
en el articulo 80 c,le la Le~ 0e1leraI Pres"pueSllria de 4 de enero
de 1977. . .._ .,. . ... ;

¡ u adquisición de libros para la _ción oampliación del fondo
• bibliopifico debenl' realitatse 'deÍltni del afto 1985. El beneficiario '
1 debe Justificar ante .este Minislerio,con dOC1lD!entaciónde caja, la
• adqUISICIón de Jo. ltbros, 1.;MI0 eRo de oonfonniUd ooh la. ·normas .,

establecidas "n el Decrelo 2784/1964, ¡le P de julio t~Bolelín
Oficial del Estado»1Ie112 de septiembre). i ,o., '. '.-"
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